
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-Aprueba crédito  

Ejecutivo 54001400300120110021500 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante en el (doc002) no fue objetada por 

la parte interesada el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $11.611.820,98 con corte al 15 

de diciembre de 2020. 

De existir dineros embargados a cuenta de la ejecución, hágase entrega al demandante hasta 

concurrencia del crédito y las costas aprobados.  

Notifíquese 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

d40b83ab97a964e1465183fc3ffc6bc37763b2e7c32ebd52978f29760c285214 

Documento generado en 23/09/2021 09:50:29 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


